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FORMULARIO ÚNICO DE POSTULACIÓN 
SEGUNDO LLAMADO CONCURSO DE PROYECTOS 2009 

 
I. IDENTIFICACIÓN DEL PROYECTO. 

 
1. NOMBRE DEL PROYECTO. 
 

“ JORNADA DE REFLEXIÓN Y ENCUENTRO RED SUR ASOCIACIONES DE 
CONSUMIDORES: “ EL CONSUMIDOR A LA CONSTITUCIÓN” .”  

 
 
 
2. LÍNEA DE POSTULACIÓN. 
 

General Específica 

Nacional  X Regional
/Local 

 Encuentro 
Nacional 

 Testeos  Campaña  

 
3. IDENTIFICACIÓN DE ASOCIACIÓN POSTULANTE. 
 
Nombre: 
 

RUT: 

Asociación de Consumidores FOJUCC 65.961.970-9 

Domicilio: 
 

Comuna: Región: 

San Martín 668 Depto. 3-B Concepción Bío Bío 

Teléfono: Correo electrónico: Fax: 

41-2994464 Fojucc@gmail.com  --------- 

Nombre representante legal. 
 

Cédula Identidad Në: 
 

Pablo Víctor Simón Rodríguez Arias 16.328.370-0 

Personalidad Jurídica Në: Fecha otorgamiento: Organismo: 
 

02-8 AC 10/octubre/2007 Ministerio de Economía, 
Fomento y Reconstrucción. 

Registro Asociación receptora Fondos 
SERNAC 

Registro Central Colaborador del Estado Në 
 

N° Año N° Año 

 2009 --------- --------- 
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4. IDENTIFICACIÓN DIRECTORIO DE LA ASOCIACIÓN POSTULANTE. 
 

Nombre 
 

Cargo Cédula Nacional de 
Identidad Në 
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5. IDENTIFICACIÓN DEL RESPONSABLE DIRECTO DEL PROYECTO. 
 
Responsable directo: Dirección: 

 
Pablo Rodríguez Arias 

 
San Martín 668 Depto. 3-B 

Comuna: 
 

Fono-fax: 
 

Correo electrónico: 
 

Concepción 
 

--------- pabrodriguez@udec.cl  

Teléfono de contacto (fijo): 
 

Teléfono de contacto (celular): 
 

2994464 
 
 

08-8202242 

 
6 POSTULACIONES PREVIAS. 
 
¿Excluyendo el presente Concurso, 
cuántos proyectos ha postulado la 
Asociación al Fondo Concursable? 
 

0 

¿Cuántos proyectos de la Asociación han 
recibido financiamiento del Fondo 
Concursable, incluyendo el Primer 
Llamado 2009? 
 

0 

¿La ACTUAL propuesta, es continuación 
de un proyecto anterior, financiado por el 
Fondo o no? 
 

SI [ ] NO [X] 
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Nombre del proyecto 
 

Año 

“…” 
 

200X 

“…” 
 

200X 

“…” 
 

200X 

“…” 
 

200X 

Si la respuesta previa es SI, indique el (los) 
proyecto (s) de que es continuación la 
actual propuesta (Nombre y año de 
ejecución): 

“…” 
 

200X 
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II. JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO. 

 
1. Identificación del problema de consumo y población afectada. 
 
Presentar de manera clara y precisa el problema de consumo que el proyecto se propone 
trabajar. 
 
PREGUNTAS GUÍA: ¿Se identifica qué problema de consumo abordará el proyecto? ¿Es 
posible cuantificar el problema? ¿Qué fuentes han sido consultadas para definir el problema? 
¿Se indica elementos económicos, sociales, culturales que den contexto al problema planteado 
o lo justifiquen? ¿La población afectada por el problema está identificada con claridad, descrita 
y cuantificada? ¿La población está diferenciada por sexo? ¿La población está diferenciada por 
rangos de edad? ¿Se describe cómo afecta a hombres y mujeres, de manera diferenciada? ¿Se 
precisa por qué es importante la realización del proyecto postulado o su continuación, en el caso 
de los de continuidad? ¿Propone algún cambio en las conductas y valores de consumo de las 
personas? ¿Apunta al mejoramiento de necesidades concretas de los consumidores/as?  
 

Puntajes asociados. 

No logrado Escasamente logrado Medianamente logrado Logrado 

0 2 4 8 
La protección al consumidor es un tema que ha sido de a poco instaurado en las legislaciones 
nacionales. La creación de este tipo de normativa en diversos estados ha sido la tónica en 
muchos de estos que cuentan con una economía de libre mercado.  
Y en el último siglo, un nuevo fenómeno se ha dado en esta materia : si bien se crean estos 
textos normativos y se protege al consumidor en actos de consumo, como sujeto de una 
transacción comercial, se quiere apuntar a una cuestión más trascendental y de fondo: el 
reconocimiento de la calidad de Consumidor como un Derecho Fundamental a todo Ser 
Humano, amparando de esta forma el acto de consumo en sí como un bien jurídico vital a 
proteger por todos los ordenamientos jurídicos estatales e internacional. La creación y 
reconocimiento de estas normas debe conducir a la consecuencia lógica de reconocer la calidad 
de Consumidor como un Derecho Fundamental. Es por ello que se opta por introducir en las 
diversas constituciones el reconocimiento expreso de la protección al consumidor. 
Lamentablemente en nuestro país este tema avanza a paso muy lento y los proyectos de ley que 
se han atrevido a plantear tal tema han encontrado su fin en el mismo Congreso. 
Por eso se hace necesario comenzar una discusión al respecto, pero esta vez desde la sociedad 
civil organizada en asociaciones de consumidores que permita dar una mirada más amplia del 
tema y una propuesta más integral y vivencial a legislar. La población afectada por tal asunto, 
podemos decir que se resume a todo el país, ya que directamente se ven desprotegidos, 
constitucionalmente, frente al abuso de las grandes corporaciones y proveedores que abusan de 
su posición en el mercado. Sin perjuicio de lo anterior y como nos enfocamos a las regiones sur 
del país, la población afectada con el problema se podría resumir a los habitantes de las 
regiones del bio bio, Araucanía, los ríos, los lagos, Aysén y Magallanes. 
Por tanto, ¿Existe una reflexión y consenso entre las Asociaciones de Consumidores del sur de 
Chile sobre la manera de incluir al consumidor en la constitución?. 
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1. A COMPLETAR CUANDO EL PROYECTO SEA CONTINUACION DE OTRO FINANCIADO 
POR EL FONDO CONCURSABLE O POR OTRA FUENTE. 
 
En caso de proyectos de continuación se debe indicar los resultados obtenidos en los proyectos 
anteriores, la evaluación realizada a su ejecución por la Asociación y la justificación de la nueva 
etapa propuesta. No olvidar mencionar las dificultades presentadas en la ejecución de la/s etapa/s 
anteriores de la ejecución del proyecto. 
 
Se debe indicar brevemente cuál o cuáles serán los nuevos aportes del proyecto y cuál es el 
valor agregado para la población beneficiada, con la ejecución (continuidad) del proyecto que 
se postula. 
 
La evaluación de la información de este apartado será considerada en los puntajes asignados en 
el apartado II .1 y en II.3  
 
 
Si bien este proyecto, formalmente, no es continuación de otros realizados por nuestra asociación, 
si forma parte de un proceso que se inició desde el año 2007 con un encuentro en Puerto Montt, y 
otros en la ciudad de Temuco, los cuales han sido realizados y ejecutados por la Asociación de 
Consumidores y Usuarios del Sur (CDS) y financiados por el Fondo Concursable del SERNAC 
para incentivar y mejorar la asociatividad de organizaciones relacionadas al tema del consumo. De 
este proceso nace la Red de Asociaciones de Consumidores Sur Austral, la cual ya ha 
desarrollado su propio portal (www.portaldelconsumidor.cl)  y ha confeccionado un plan 
estratégico a seguir en pos del fortalecimiento del movimiento consumerista. 
Como consecuencia de esto, es que vemos de vital importancia que se siga con esta iniciativa, 
para así generar mayores espacios de discusión entre los consumidores y establecer una 
verdadera asociatividad entre estos. 
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2. Definición de la Población Objetivo. 
 
Definir la población que resultará beneficiada directamente con el proyecto. 
 
PREGUNTAS GUÍA: ¿Se informa a cuántas personas beneficiará directamente el proyecto 
(población objetivo), y cómo lo hará? ¿Se justifica adecuadamente por qué se trabajará con esas 
personas? ¿Se señalan los criterios de selección de esas personas como beneficiarios/as 
directos/as? 
 

Puntajes asociados. 
No logrado Escasamente logrado Medianamente logrado Logrado 

0 1 3 6 
 
1. Región del Bío Bío: Población total: 1.861.562 habitantes. De los cuales, 915.200 son 

hombres y 946.362 son mujeres. 
2. Región de la Araucanía: Población total: 869.535 habitantes. De los cuales, 430.698 son 

hombres y 438.837 son mujeres. 
3. Región de los Ríos y los Lagos: Población total: 1.073.135 habitantes. De los cuales, 

539.235 son hombres y 533.900 son mujeres. 
 
Total población afectada: 3.804.232 habitantes. 
Subtotal Hombres: 1.885.133 
Subtotal Mujeres: 1.919.009 
 
(Fuente: Instituto Nacional de Estadísticas, Censo de población 2002). 
 
Sin perjuicio de lo anterior, la población beneficiaria directa (quienes participarán de la actividad) 
serán 30 dirigentes de asociaciones de Consumidores y 10 dirigentes de asociaciones de la 
sociedad civil que tengan interés en participar en la discusión y propuesta de este proyecto. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

TOTAL HOMBRES MUJERES 
 

40 
 

 
20 

 
20 
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3. Descripción del proyecto. 
 
Indicar claramente qué es lo que se pretende realizar y cuáles serán las estrategias que se 
utilizarán para dar solución parcial o completa al problema descrito. 
 
PREGUNTAS GUÍA: ¿Qué se hará? ¿Cómo se hará? ¿Cuándo y dónde se hará? ¿Cómo se 
organizará? ¿El objetivo general y los objetivos específicos son consistentes con la identificación 
del problema? ¿Los objetivos específicos están descritos con precisión? ¿Los resultados 
esperados tienen relación con los objetivos planteados? ¿Los resultados esperados están 
descritos con precisión? ¿Los resultados pueden ser medidos? ¿Se define cómo se realizará la 
medición de los resultados? ¿Se precisa por qué es importante la realización del proyecto 
postulado o su nueva ejecución, en el caso de proyectos de continuidad? ¿Incide en la política 
pública de consumo? 
 
 

Puntajes asociados. 
No logrado Escasamente logrado Medianamente logrado Logrado 

0 1 3 6 
El proyecto se iniciará con la elaboración gráfica de todo el material del Encuentro para dar una 
mayor formalidad y relevancia al evento. Luego, se comenzará con una convocatoria realizada 
por FOJUCC a las diversas asociaciones de consumidores del Sur del país, especialmente a 
aquellas que integran la Red Sur de Asociaciones de Consumidores 
(www.portaldelconsumidor.cl). Luego, se extenderá la convocatoria a diversas organizaciones de 
la sociedad civil que tengan alguna relación y/o interés con la temática a discutir en el encuentro. 
Posterior a ello se realizará el encuentro propiamente tal un fin de semana de octubre en alguna 
locación que se logre gestionar. El primer día será de recepción, bienvenida, explicación del 
programa y reunión de las asociaciones de la Red Sur. El segundo y tercer día se abordará el 
tema central del encuentro propiamente tal, con metodologías y formas de trabajo diversas que 
permitan la interacción y comprensión de los participantes, con la ayuda y exposición de diversas 
personalidades y expertos en el tema, que puedan guiar la conversación y generar la discusión 
suficiente que permita elaborar una propuesta pública. 
Finalmente, culminado el encuentro, se hará una ceremonia de clausura dónde se expondrá el 
documento confeccionado con todas las conclusiones de los grupos de trabajo y una propuesta 
formal que se enviará a diversos diputados y senadores del país para que analicen la posibilidad 
real de plantear una reforma constitucional en materias del consumidor. 
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Objetivo General: 
(Indicar la contribución general del proyecto 
a la superación del problema planteado) 

 

Objetivos Específicos: 
(Indicar el aporte mas directo del proyecto a 
la superación del problema planteado) 

 

Resultados Esperados 
(Indicar claramente qué se espera lograr 

 
 
 

Confeccionar gráficamente diversos 
elementos que se requiera para dar mayor 
formalidad y relevancia al encuentro. 

Confeccionar afiches, carpetas, pendones y comprar 
material de oficina que se requiera para el éxito de 
la jornada. 

Convocar a diversas asociaciones de 
consumidores del Sur del país, 
especialmente a aquellas que integran la 
Red Sur de Asociaciones de Consumidores 
(www.portaldelconsumidor.cl) y luego 
extender la convocatoria a diversas 
organizaciones de la sociedad civil. 
 

Lograr convocar alrededor de 40 personas para 
trabajar durante dos días las temáticas propuestas. 

Realizar el encuentro un fin de semana de 
octubre en alguna locación que se logre 
gestionar. 

Permitir e incentivar, en dos días, a la discusión y al 
consenso en la materia central del encuentro, a 
través de relatorías e intervenciones de diversas 
personalidades. 

Generar una jornada de reflexión respecto a 
la necesidad o no de la inclusión del 
Consumidor en nuestra Carta Fundamental, 
además de generar una instancia para la 
consolidación de la Red Sur de 
Asociaciones de Consumidores. 

ceremonia de clausura dónde se expondrá 
el documento confeccionado con todas las 
conclusiones de los grupos de trabajo y una 
propuesta 
 

Exponer el documento confeccionado con todas las 
conclusiones de los grupos de trabajo  en una 
plenaria y elaborar una propuesta formal que se 
enviará a diversos diputados y senadores del país 
para que analicen la posibilidad real de plantear una 
reforma constitucional en materias del consumidor. 
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III. PLAN DE ACTIVIDADES. 
 
Definir con precisión el plan de actividades del proyecto, en función de la definición de los objetivos y resultados esperados; del equipo ejecutor; y de las 
etapas establecidas. 

 
1. Definición de las actividades. 

 
- PREGUNTAS GUÍA ¿Son las actividades consistentes con los objetivos y resultados esperados del proyecto? ¿Se detalladamente cómo se 

ejecutará el proyecto? ¿Son claras las tareas definidas para el equipo ejecutor? 
 

ACTIVIDAD 1. La primera actividad se llevara a cabo mediante el encargo a una imprenta y/o empresa de servicios digitales la realización de los 
afiches y pendones que se requieran para el éxito de la jornada, así como la compra de material de oficina y carpetas para la realización del evento. 
ACTIVIDAD 2.  Se convocara a 40 personas, las cuales corresponderán a 30 personas de asociaciones de consumidores del sur del país, en especial 
a las que forman parte de la Red de Sur de asociaciones de consumidores; y por otro lado, a 10 personas integrantes de diversas organizaciones de la 
sociedad civil. 
ACTIVIDAD 3. El encuentro, una vez ya realizada la convocatoria, se realizara en un fin de semana de octubre comenzando un dia viernes con la 
acreditación y asignación de lugares de alojamientos. El día sábado se dará inicio a las actividades que forman parte esencial del encuentro, esto es 
charlas, grupos de trabajo, etc. Las cuales serán extensibles hasta el domingo. 
ACTIVIDAD 4. El último día del encuentro (domingo), se dará finalización al evento con la creación de un documento que será expuesto ante un 
plenario compuesto por los asistentes, que tendrá como contenido las conclusiones de dicho evento. Además, este documento, será enviado a 
diputados y senadores de nuestro país para que tomen conocimiento de estas inquietudes y puedan así analizar la posibilidad real de plantear una 
reforma constitucional en materias del consumidor. 

 
 
 
 
 
 

Puntajes asociados. 

No logrado Escasamente logrado Medianamente logrado Logrado 

0 2 5 10 
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2. Distribución del tiempo (cronograma). 

 
- PREGUNTAS GUÍA ¿Está bien especificado el cronograma de actividades?  ¿Los plazos propuestos para la implementación son razonables? 

¿Los tiempos destinados a las distintas actividades permiten alcanzar los resultados esperados del proyecto? 
  
  

MES DE SEPTIEMBRE: Dentro de este mes, se realizara la confeccion y compra de todos los materiales necesarios para el buen funcionamiento del 
encuentro, que corresponde a afiches, pendones y materiales de oficina. Ademas, se concretara en este periodo la convocatoria a las asociaciones de 
consumidores del sur del pais, en especial a la Red Sur, junto con las demas organizaciones de la sociedad civil.ç 
 
MES DE OCTUBRE: En este periodo se concretara el encuentro con los representantes de dichas organizaciones ya mencionadas, realizando las 
actividades necesarias para el buen funcionamiento del evento. Ademas la realización al finalizar, del documento con las conclusiones que se 
expondran en un plenario para todos los asistentes. 
MES DE NOVIEMBRE: en este periodo, se realizara la entrega del documento con las conclusiones del encuentro a diputados y senadores, para que 
ellos analicen la posibilidad real de plantear una reforma constitucional en materias del consumidor. 
 

 
 
 
 

Puntajes asociados. 

No logrado Escasamente logrado Medianamente logrado Logrado 

0 2 4 8 
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IV. PLAN DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA. 
 
Definir el plan de gastos del proyecto, en función de la definición de los objetivos y resultados esperados; de las actividades y etapas 
establecidas. 

 
1. Consistencia presupuestaria.  PREGUNTAS GUÍA ¿Es consistente el presupuesto con las actividades, los objetivos y 
resultados planteados? ¿La distribución de gastos de personal, operacionales, de difusión e inversión se justifica en función del 
plan de actividades propuesto? 
 

CONFECCION DEL MATERIAL VISUAL Y USO DE MATERIALES DE OFICINA: Se justifica totalmente la confección, impresión, y 
compra de materiales de oficina al ser de gran uso cotidiano para el buen funcionamiento del evento, y de publicidad para poder 
generar un impacto en la sociedad. 
ENCUENTRO CON LOS REPRESENTANTES DE LAS ASOCIACIONES DE CONSUMIDORES Y DE LA ORGANIZACIÓN CIVIL:  Es 
totalmente consistente este ítem por tratarse del grueso del proyecto, ya que este entregara las herramientas para la realización del 
documento con las ideas a tener en cuenta en una reforma constitucional. 
ENTREGA DEL DOCUMENTO CON LAS CONCLUSIONES A DIPUTADOS Y SENADORES: Es consistente y justificado la entrega 
de este documento a diputados y senadores, en virtud de su calidad de funcionarios públicos integrantes del Congreso Nacional, en 
quien radica la función legislativa de nuestro Estado. Y así las analicen para generar una reforma constitucional. 

 
Puntajes asociados. 

No logrado Escasamente logrado Medianamente logrado Logrado 

0 1 3 6 
 
2. Sustentación de solicitudes presupuestarias. PREGUNTAS GUÍA ¿Los honorarios solicitados / valorados, responden a 
valores de mercado conforme a la calificación de los ejecutores y a los tiempos dedicados a las actividades del proyecto? ¿Los 
gastos operacionales, de difusión e inversión están respaldados adecuadamente, por ejemplo, con cotizaciones? 
 

Se ha tomado la debida cautela de que cada costo y precio que se señala en el presente proyecto corresponden a precios reales que 
fueron debidamente cotizados en las respectivas empresas u otros prestadores de servicios, adjuntando algunas de esas cotizaciones 
en el presente proyecto. 
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Puntajes asociados. 

No logrado Escasamente logrado Medianamente logrado Logrado 

0 1 3 6 
 
 

3. Cronograma de gastos. PREGUNTAS GUÍA ¿Se observa consistencia de los tiempos de ejecución del gasto, con el 
cronograma de actividades planteado? 
 

Al ser el tiempo de ejecución del presente proyecto tan breve en el tiempo, para la ejecución de éste se hace totalmente consistente la 
recepción de los fondos al comienzo del proyecto para lograr una total implementación en el breve tiempo,  para así dar mayor 
agilidad y celeridad a las actividades propuestas. 
De esta manera la confección y compra del material, la convocatoria y realización del encuentro, y la posterior entrega de los 
documentos de conclusión podrán realizarse en los plazos señalados garantizando así el éxito del proyecto. 

 
Puntajes asociados. 

No logrado Escasamente logrado Medianamente logrado Logrado 

0 1 3 6 
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1. Gastos de honorarios. 
 

GASTOS DE HONORARIOS 
(Asesoría profesional o experta contratada por el Proyecto). 

 
Identificación del honorario Aportados por la Asociación o terceros. 

Nombre completo Cédula 
Nacional del 

Identidad 

Función 
proyecto 

Indicar mes 
/período 

estimado del 
Gasto 

Solicitados 
Fondo 

Concursable. 
($) 

Efectivo 
($) 

Valorado 
($) 

Karina Cáceres 
Hernández   

17.897.663-K Ejecutora 
proyecto 

3 meses _______ _______ $100.000 

Sebastián Cáceres 
Lara 
 
 

17.344.747-7 Logistica y 
protocolo 

3 meses _______ _______ $100.000 

Graciela Illanes 
Bascur 
 

17.613.207-8 Ejecutora 
proyecto 

3 meses _______ _______ $100.000 

Wilson Sanhueza 
Chandia 

16.706.871-5 Ejecutor 
proyecto y 

coordinador 
general 

3 meses $100.000 _______ _______ 

Pablo Rodríguez 
Arias 
 

16.328.370-0 Responsable 
proyecto 

3 meses _______ _______ $100.000 

Maira Inda 
Chaparro 

� � �� � � �� � � � �  Ejecutor 
proyecto 

3 meses _______ _______ $100.000 

Maria Molina 
Oviedo 

� � �� � � �� � � � �  Ejecutor 
proyecto 

3 meses _______ _______ $100.000 

Beatriz Suárez Roa 16.601.771-8 Ejecutor 
proyecto 

3 meses _______ _______ $100.000 

TOTAL ÍTEM ($) 
 

$100.000  $700.000 
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2. Gastos operacionales. 
 
 

Aportes de la 
Asociación al Proyecto 

($) 

Aportes de terceros a 
la ejecución del 

Proyecto ($) 

Ítem Indicar 
mes/es 

estimado/s 
del gasto 

Descripción del gasto 
solicitado. 

Aportes 
solicitados al 

Fondo 
Concursable. 

($) 
Efectivo 

 
Valorado Efectivo Valorado 

Alimentación  
 

Octubre 200 canapé tipo A; 200 emp. 
Fritas queso; 200 emp. Horno 
carne; 200 tapaditos jamón 
queso; 10 botellas jugo soprole 
1 ½ surtido; 100 vasos plásticos; 
2 tarros nescafé; 4 kilos azúcar; 
2 cajas de té lipton; 1 caja té 
hierbas liptos; 80 almuerzos 
$4.900 c/u; 35 cenas $6.500 c/u; 
40 cenas $8.000 c/u. 

$1.079.129 ________ ______ _______ _______ 

Movilización  
 

Octubre Pasajes de 5 personas por 
ciudad desde: Linares, Temuco, 
Valdivia, Osorno, y Ancud. 
Traslado de 25 personas desde 
Terminal Collao a Hotel El 
Dorado y  regreso en radiotaxi y 
$250.000 bencina. 

$790.000 _________ _______ _________ ________ 

Materiales de 
escritorio. 
 

Septiembre Adquisición 30 papel kraft; 5 
cinta embalaje; 5 masking cellof; 
2 resmas papel oficio; 2 resmas 
papel carta; 100 bolígrafos; 50 
carpetas; 10 marcadores 
permanentes; 10 marcadores 
pizarra. 

$55.315 _________ ______ ________ ________ 

Impresión de 
materiales. 
 

Septiembre 5 cartuchos impresora negra; 5 
cartuchos impresora color. 
 

$132.400 _________ ________ ________ _______ 
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Aportes de la 
Asociación al Proyecto 

($) 

Aportes de terceros a 
la ejecución del 

Proyecto ($) 

Ítem Indicar 
mes/es 

estimado/s 
del gasto 

Descripción del gasto 
solicitado. 

Aportes 
solicitados al 

Fondo 
Concursable. 

($) 
Efectivo 

 
Valorado Efectivo Valorado 

 
Hospedaje 
 

Octubre Gastos en Alojamiento de 30 
personas en Hotel El Dorado por 
dos noches. 

$1.431.000 ______ _______ _______ ________ 

Salones 
 

Octubre Arriendo Salón Hotel El Dorado 
un día y medio. 

$ 167.595 ________ _______ _______ _______ 

Arriendo 
materiales 
 

Octubre Datashow un día y medio más 
telón para proyectar. 

$133.280 __________ ______ ________ _______ 

Diseño gráfico y 
digital. 
 

Septiembre Creación de imagen corporativa; 
2 pendones; 300 afiches; 50 
credenciales; 50 bolsos; 100 
lápices, 60 carpetas;50 
diplomas. 

$819.435 _______ _______ _______ _______ 

Insumos 
computacionales. 
 

Septiembre 200 Compact disc; 200 DVD; 2 
pendrive 2 GB; 40 block 
apuntes; 400 estuches de color 
CD. 

$115.380 _______ _______ _______ _______ 

TOTAL ÍTEM ($) 
 

 $4.723.534 _______ _______ _______ _______ 
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3. Gastos de difusión. 
 

Aportes de la 
Asociación al 

Proyecto 
($) 

Aportes de terceros a 
la ejecución del 

Proyecto ($) 

Ítem Indicar 
mes/es 

estimado/s 
del gasto 

Descripción del gasto solicitado. Aportes 
solicitados al 

Fondo 
Concursable. 

($) Efectivo 
 

Valorado Efectivo Valorado 

TOTAL ÍTEM ($) 
 

  _______ _______ _______ _______ 
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4. Gastos de inversión. 
 

Aportes de la 
Asociación al 

Proyecto 
($) 

Aportes de terceros a 
la ejecución del 

Proyecto ($) 

Ítem Indicar 
mes/es 

estimado/s 
del gasto 

Descripción del gasto 
solicitado. 

Aportes 
solicitados al 

Fondo 
Concursable. 

($) Efectivo 
 

Valorado Efectivo Valorado 

Equipamiento 1 
 

_______ _______ _______ _______ _______ _______ _______ 

Equipamiento 2 
 

_______ _______ _______ _______ _______ _______ _______ 

Mobiliario 1 
 

_______ _______ _______ _______ _______ _______ _______ 

Mobiliario 2 
 

_______ _______ _______ _______ _______ _______ _______ 

Otras 
inversiones 1. 
 

_______ _______ _______ _______ _______ _______ _______ 

Otras 
inversiones 2. 
 

_______ _______ _______ _______ _______ _______ _______ 

TOTAL ÍTEM ($) 
 

_______ _______ _______ _______ _______ _______ 
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5. Resumen de gastos del proyecto. 
 
 

Aportados por la Asociación o por 
terceros. 

 

Tipo de gasto Aportes 
solicitados al 

Fondo 
Concursable. 

($) 
Efectivo 

($) 
Valorado 

($) 
HONORARIOS 
 

$100.000 _______ $700.000 

OPERACIONALES 
 

$4.723.534 _______ _______ 

DIFUSIÓN. 
 

_______ _______ _______ 

INVERSIÓN 
 

_______ _______ _______ 

TOTAL POR ÍTEM ($) 
 

$4.823.534 _______ _______ 

TOTAL PROYECTO ($) 
 

$5.423.534 
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V. EXPERIENCIA DEL EQUIPO EJECUTOR Y DE LA ASOCIACIÓN. 

 
1. Experiencia del equipo ejecutor en materias propuestas en el proyecto. 
 
Informar sobre experiencia de ejecutores/as del proyecto en materias propias del proyecto y/o 
similares. 
 
PREGUNTAS GUÍA: ¿Está definido un equipo ejecutor, cuántas personas lo componen? ¿El/los 
currículo/s de los ejecutores/as, da cuenta de experiencia previa en las temáticas propuestas en el 
proyecto o similares? ¿Los/as postulantes acompañan documentación que acredita esta 
experiencia? 
 

Puntajes asociados. 
No logrado Escasamente logrado Medianamente 

logrado 
Logrado 

0 3 6 13 
 
Los miembros de FOJUCC, dentro de los nueve años que lleva trabajando el tema del consumo, 
ha participado en eventos sobre legislación de la protección al consumidor, tanto nacional (ley 
19496) como en derecho comparado.  
Cabe agregar, que normalmente se están desarrollando charlas sobre aplicación de la legislación 
nacional en diversos lugares de la intercomuna de concepción, por ejemplo: unidades vecinales, 
liceos, colegios, etc. 
 
Dentro del equipo ejecutor, como en el directorio central, contamos con tres estudiantes de la 
Escuela de Derecho de la Universidad de Concepción, actualmente cursando diversos semestres. 
 
Toda esta experiencia ha sido extensible a los demás integrantes, quienes, a lo largo de estos 
nueve años han logrado capacitarse de gran manera en  materia de legislación en consumo. 
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2. Experiencia de la Asociación en la ejecución de iniciativas en la materia propuesta. 
 
Informar sobre desarrollo de iniciativas similares por parte de la Asociación. En este apartado se 
considerará, complementariamente, la información aportada en los casos de proyectos de 
continuidad. 
 
PREGUNTAS GUÍA: ¿La Asociación ha realizado actividades similares o ha participado de 
actividades que estén relacionadas al proyecto propuesto? 
 

Puntajes asociados. 
No logrado Escasamente logrado Medianamente 

logrado 
Logrado 

0 3 6 13 
Si bien es cierto FOJUCC Chile nunca se ha hecho cargo de un Encuentro de ésta naturaleza, 
podemos mencionar a nuestro favor la logística y apoyo a la organización de los Encuentros 
Comunales de Organizaciones Juveniles de Consumidores que anualmente (desde el año 2000) 
realiza la Oficina Comunal de Información al Consumidor (OCIC) de la Municipalidad de 
Concepción, a cargo de la periodista Anita Arosteguy Pérez. En dichos encuentros, nosotros 
participamos activamente en la confección del programa, en la convocatoria al encuentro,  en las 
exposiciones mismas, en la facilitación del trabajo y en la invitación a diversas personalidades a 
hacerse parte de dicha instancia. A través de dicha experiencia se nos ha hecho posible seguir 
creciendo y fortalecernos como la única asociación de consumidores compuesta en su totalidad 
por jóvenes. 
Además, hemos participados de los encuentros que ha convocado la Red Sur de Asociaciones de 
Consumidores dónde encontramos Asociaciones como CONALMAS, CDS, ACOVAL, ACO, 
CHILOE ACTIVO, etc., dónde hemos podido apreciar la dinámica en su desarrollo y contar con el 
apoyo de todos ellos, ya sea como participantes, pero además en la confección del programa y en 
la distribución de los tiempos, haciéndonos asesorar cercanamente por ellos. 
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VI. EXTERNALIDADES DEL PROYECTO. 

 
1. Participación de los consumidores/as. 
 
Información sobre formas de participación de los consumidores/as, en las distintas etapas de 
formulación del proyecto y de su ejecución. 
 
PREGUNTAS GUÍA: ¿La definición del problema consideró instancias consultivas u otras formas 
de participación de la comunidad? ¿La ejecución del proyecto considera la presencia activa de 
algún colectivo o comunidad en su ejecución? ¿Se considera la evaluación del proyecto por parte 
de los beneficiarios/as u otro colectivo relacionado al él? 
 

Puntajes asociados. 
No logrado Escasamente logrado Medianamente 

logrado 
Logrado 

0 1 3 6 
Los Consumidores, si bien no participarán directamente de dicha instancia, podrán ser 
representados a través de las diversas asociaciones de consumidores que serán convocadas. Sin 
perjuicio de lo anterior, cabe señalar además que se convocarán a otras organizaciones de la 
sociedad civil, dando aún más amplitud a la convocatoria y haciendo posible que más 
consumidores y consumidoras se representen dentro de dicha actividad. 
En otro sentido, las conclusiones a que se lleguen, así como las propuestas que se confeccionen 
se harán circular en diversos espacios sociales, ya sea a través de las mismas asociaciones y 
organizaciones participantes, como también a través de diversos conductos regulares disponibles 
y que garanticen que efectivamente circulará la información. 
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2. Replicabilidad de la iniciativa postulada. 
 
Reseñar condiciones de la ejecución del proyecto o de sus resultados, referidas a reproducción o 
continuidad de la iniciativa. 
 
PREGUNTAS GUÍA: ¿Es posible distinguir con claridad cómo se podría reproducir la experiencia? 
¿Es posible continuar las acciones del proyecto en el futuro, por parte de la Asociación ejecutora o 
de otras Asociaciones? ¿Es posible dar continuidad a la iniciativa con recursos propios de la 
Asociación o con apoyo de otros actores sociales o institucionales? 
 

Puntajes asociados. 
No logrado Escasamente logrado Medianamente 

logrado 
Logrado 

0 1 3 6 
Ésta experiencia puede servir de antecedente para que las Asociaciones de Consumidores de 
otras zonas de nuestro país tomen la iniciativa de reunirse, discutir temas relevantes en materias 
de consumo y elaborar una propuesta conjunta la cual puedan presentar a diputados y senadores 
como voz y opinión de miles de consumidores que avalan el actuar de sus organizaciones. 
Además, sirve de incentivo a la asociatividad de las diversas asociaciones de consumidores, para 
que conformen redes y pueden tener mayor alcance y fuerza al momento de instaurar temas 
coyunturales a nivel local y nacional. 
Ésta experiencia es claramente replicable y así lo demuestra los más de cuatro encuentro que se 
han llevado a cabo, dónde se reúnen asociaciones de consumidores del sur del país, trabajan y 
discuten temas de interés común pero además se articulan y diseñan estrategias comunes a 
trabajar, ya sea en su localidad o a nivel país. 
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3. Aporte al movimiento consumerista. 
 
Indicar los elementos de la ejecución del proyecto que constituyen un aporte al desarrollo de un 
movimiento de consumidores y de su asociatividad; de la relación con otros actores sociales y con 
la ciudadanía en general. 
 
PREGUNTAS GUÍA: ¿El desarrollo del proyecto contribuye a fortalecer a la Asociación ejecutora? 
¿El proyecto representa un aporte para otras Asociaciones de Consumidores? ¿La ejecución 
considera la co-ejecución de otras Asociaciones? ¿La ejecución contribuye al desarrollo de la 
asociatividad en consumo, con otras Asociaciones de Consumidores? ¿El proyecto busca vincular 
a la Asociación con otros actores del sistema de protección del consumidor (de la Sociedad Civil, 
del Estado, o de los Proveedores)? 
 

Puntajes asociados. 
No logrado Escasamente logrado Medianamente 

logrado 
Logrado 

0 1 3 6 
Nuestro proyecto tendrá múltiples impactos en el movimiento consumerista: Por un lado, nuestra 
organización recibirá un gran impacto en lo que se refiere a la modalidad y recursos que se 
dispondrán para la ejecución del proyecto, constituyendo un desafío y una oportunidad para 
demostrar que un movimiento juvenil sí puede diseñar y ejecutar iniciativas que tienen un real 
impacto en la sociedad; por otro lado, diversas asociaciones de consumidores serán beneficiadas 
ya que participarán directamente en la ejecución del proyecto, transformándose prácticamente en 
co.-ejecutoras de la iniciativa y en responsables del éxito o fracaso de dicha instancia. Además, 
éste encuentro ayudará a fortalecer aún más la Red Sur de Asociaciones de Consumidores, 
porque permitirá elaborar un plan estratégico para lo que queda de año 2009 y plantear nuevos 
desafíos para el año 2010, año en el cual nuestro país cumple su bicentenario y por lo cual se 
hace importante que las asociaciones de consumidores asuman un rol clave en esta 
transformación de Chile en un país mejor. 
Finalmente, al convocar a diversas organizaciones de la sociedad civil, lo que se busca es vincular 
a éstas con la temática del consumo y dejarles en claro el papel fundamental que juegan en la 
regulación del mercado y lo importante que es saber ejercer su poder de compra para transformar 
nuestra sociedad en una sociedad educada y consciente al momento que ejecuta actos de 
consumo. Esta vinculación se logrará a través de la participación presencial en la actividad y en la 
confección del material del encuentro. 
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VII. ANTECEDENTES COMPLEMENTARIOS. 

 
Si la Asociación postulante estimara necesario aportar otros antecedentes, que 
complementen la propuesta formulada de acuerdo a las secciones precedentes, podrá 
integrarlos en este apartado. Podrá, asimismo, anexar otros documentos que apoyen la 
fundamentación de su propuesta. 
 
En el caso de las propuestas de la línea de proyectos específicos, podrá aportar 
información que complete lo aportado o se refiera a algún requisito particular. 
 
La información de este apartado será considerada transversalmente en la evaluación del 
proyecto  o en los aspectos que expresamente refiera la Asociación postulante.  
 
Como información adicional, señalamos la gran relevancia e impacto que ha generado a nivel 
nacional la formación de la Red Sur de Asociaciones de consumidores. Así es que a lo largo de 
estos encuentros se han generado varias declaraciones públicas relativas a temas específicos 
como son los servicios básicos y su fijación tarifaria, aplicación de la ley, etc. 
 
Esta red, esta formada por varias asociaciones de consumidores que representan a diversas 
regiones del sur de chile, desde la región del Maule hasta la región de los lagos. Ubicándose la 
gran mayoría con asiento en las capitales regionales. Estas asociaciones participan, además, en 
consejos regionales y nacionales, como lo es el de certificación de la leña. Teniendo actualmente 
como Presidente de dicho consejo a Richard Caamaño, vocero de la red, y presidente de la 
asociación de consumidores y usuarios del sur (CDS). 
 
 
 
 
 
 


